INTERPONE DENUNCIA ANTE MANIFIESTA DISCRIMINACIÓN AGRAVIANTE
Al señor Director del INADI

S_______/_______D



Alberto Solanet y Mariano Gradín, en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia, constituyendo domicilio legal en Av. Santa Fe 1531 piso 9º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al señor Director se presentan y dicen:



Proemio.  La Asociación que representamos es una ONG con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia, cuyo objeto es fomentar la concordia y superar las diferencias que han engendrado tantos odios en nuestro país y que fueron causa y consecuencia de la interrupción de su vida constitucional.



Esas rispideces, cuyo cenit siempre se dio en el ámbito de lo político, hizo que ora unos y ora otros fuesen objeto de persecuciones, la aplicación de reglas dispares en su valoración y juzgamiento y que siempre hubiese trato discriminatorio que lesionara los derechos y dignidad de aquellos a quienes las circunstancias hicieran que fuesen los ocasionales desfavorecidos.



Precisamente, el objetivo de contribuir en la medida de nuestras fuerzas a que se termine ese movimiento pendular -alimentado en el fondo por firmes convicciones ideológicas no templadas por la compresión del pensamiento y la dignidad del ocasional adversario - es lo que originó la formación de esta Organización Civil, integrada ya por varios centenares de juristas, que se sienten alentados por la búsqueda del imperio definitivo del Derecho.
Objeto. En cumplimiento de los fines enunciados precedentemente es que efectuamos esta denuncia, habida cuenta de que hemos tomado conocimiento de una grave discriminación de la cual ha sido objeto un detenido quien, por otro lado, se encuentra solamente en condición de procesado, gozando en consecuencia del “estado de inocencia”, propio de quienes aún no han sido juzgados y por tanto carecen de condena.



Los hechos denunciados.  Sabido es que el Ministerio de Justicia de la Nación, en la tutela de la dignidad y superación de quienes se encuentran privados de su libertad, ha firmado un convenio con la Universidad de Buenos Aires, a los fines de que docentes de esa alta casa de estudios dicten cursos a los internos, con la posibilidad, incluso, de que puedan graduarse profesionalmente y elevar su nivel cultural, superando sus expectativas sociales y económicas una vez cumplida la eventual pena.



Entre otros lugares, estos cursos se dictan en la Unidad R IV sita en la localidad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires. Pues bien, durante el mes de noviembre próximo pasado, en uno de esos cursos, precisamente al comenzar el dictado de la asignatura Sociología a cargo del profesor Rodolfo Raffo, éste, antes de iniciar su dictado, exigió el retiro de uno de los cursantes, invocando que el mismo se encontraba procesado por la comisión de un presunto delito de lesa humanidad. Nos referimos, en el caso, al Dr. Carlos Domingo Jurio, quien padeció la grave injuria moral que le significó el verse obligado a retirarse de la clase para evitar que el resto de sus condiscípulos se viera también privado de la misma debido a la arbitraria y discriminatoria actitud del profesor.


Hemos también sabido que, puesta la situación en conocimiento de la autoridad del penal, ésta tomó inmediata intervención a los fines de establecer la veracidad y, en su caso, las razones de la actitud del profesor Raffo. Elaborada la pertinente información sumaria, el profesor Rodolfo Raffo, reconoció su actitud y la fundamentó en directivas impartidas por la Universidad de Buenos Aires. Efectivamente, manifestó “que atento lo ordenado por la Universidad de Buenos Aires, él no debe impartir clase a internos con ese tipo de causas”. Destacamos al señor Director que con semejante aseveración el profesor ha efectuado una curiosa interpretación del principio de la “obediencia debida”. Decimos curiosa interpretación, porque en caso de verdaderamente existir esa indicación, constituiría ella una clara violación al art. 16 de la Constitución Nacional, al art. 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que todas las personas tienen derecho, sin discriminación, a la protección de la ley, y también al más amplio art. 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas. Amén, por supuesto, de las leyes 23.592 y 24.782.


En la misma información sumaria el Servicio Penitenciario expresa que la Sección Estudios Superiores en ningún momento brinda información referente a la causa de detención de los internos, lo cual pone de resalto que el causante de esta denuncia violó los reglamentos vigentes procurándose la información por cuenta propia, en un claro intento de discriminación ideológica o política contra quien se encontraba en una situación de inferioridad fáctica a su respecto.



Recaudos acompañados. A los fines de un mejor conocimiento del señor Director y como elementos acreditativos de lo aquí referido, agregamos los siguientes documentos cuya autenticidad nos consta y es fácilmente comprobable por la Dirección de ese Instituto.


a.-) Copia de la nota en la cual el Servicio Penitenciario, informa a nuestro requerimiento las actuaciones efectuadas en sede administrativa.



b.-) Copia de la Nota nº 161 por la cual el Director de la Unidad es puesto en conocimiento de la actitud del profesor Raffo.



c.-) Copia del Acta Administrativa donde el profesor Raffo admite la discriminación y da razones de la misma.



d.-) Copia del Acta Administrativa donde el detenido Carlos Domingo Jurio da cuenta de la discriminación de la que ha sido objeto.



Atento lo anteriormente manifestado solicitamos al señor Director tome intervención en la situación de autos y verifique a su vez la veracidad de los dichos del profesor Raffo, ya que si efectivamente existen compromisos e indicaciones de esa naturaleza por parte de la Universidad de Buenos Aires, el acto discriminatorio sería doblemente grave por provenir de una alta casa de estudios, donde precisamente deben impartirse las enseñanzas que apunten a la igualdad y la justicia, valores conducentes a la paz que los argentinos anhelamos.



Con tal motivo saludamos al señor Director con atenta consideración.

